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Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL                             
Radicado: 2023-00039-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, correo allegado por parte del deudor solicitando celeridad en el nombramiento del
liquidador en el presente proceso. Se deja constancia que el correo emisor corresponde al aportado en el
escrito de la demanda para efecto de notificaciones. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 19 de julio
de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia  secretarial  que antecede se tiene que, la deudora en el presente
proceso requiere al despacho para que se realice nombramiento del liquidador en el
presente proceso, lo anterior argumentando lo siguiente: “considerando que el día veintiocho
(28) de Julio de dos mil veintidós (2022) se decretó apertura de la Liquidación Patrimonial de
Persona Natural No Comerciante, y al día de hoy el Liquidador no ha sido designado.”

Por lo afirmado me permito informar a la deudora que el presente proceso de inició en
esta dependencia en fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) y
que en el  mismo auto  que dio  apertura  se  nombró como liquidador  al  auxiliar  de
justicia SERGIO GERARDO SANTOS ORDUÑA tal como se puede constatar en el folio
No.  05  del  cuaderno  principal  de  este  proceso,  igualmente,  para  comunicar  su
nombramiento se realizó oficio No. 201 del 07/03/2023 y el cual fue remitido al correo
del liquidador nominado en la misma fecha como consta en el folio No. 09 y en la
siguiente imagen:

Por lo expuesto, se insta al deudor a no realizar afirmaciones imaginarias y faltas a la
verdad  e  igualmente  a  estar  más  pendiente  del  plenario  de  cada  una  de  sus
actuaciones. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER  a lo  peticionado carencia  actual  de objeto,  tal  como se
expresó en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO: POR SECRETARIA  compártase link del expediente al correo electrónico
aportado en el escrito genitor.
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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